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CONSIDERANDO:

Presente--
REilLUCiÓN DECANAL No 153-2019-D-FCNM.- Bellavista, 20 de junio 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIdNAL DEL CALLAO:

Yttt:_-gl:r[,*diente oresentaclq en mesa de partes de Ia Universiclad NacionaldelCallao, por.el Bachille!-RODR-ÍGUE7-
BRICENO, Jose Kerryn, el 31. de mayo 2019 (Expediente N" 01075960 (OSG), (631-fCNM), con el que solicita se le
otorgue el Título Profesional de Licenciado en Matemática, mediante la modaiidad de Cicio de Tesis.

Bellavista, 20 de junio 2019.

DEL CALLAO
Y IIATEIIATI(A

Que. con Resolución de Consejo U¡jversitario No 245-2018-CU de fecha 30 de octubre del año 2018, se aprueba el
nuevo Regla.mento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición
Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como tam$ién precisa qüe ¡os expLdientes
que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su'Directivá vigente b la fecha
de su presentación;

Que, mediante los Artículos 87' y 88" Sub Capítulo III: Titulación por Ia Modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis,
establecen los requisitos y procedimientos para el trámite de otorgámiento de TÍtulo profesional;

Que, mediante Resolutión N" 065-20i8-D-FCNivl del 26 de junio.2018 se apri..ieba el proyecto de Tesis titi¡iado
"EXISTENCIA DE SOLUCIONES DÉBILES PARA UNA ECÚACIoN DE N¡MER SToKÉS-3D ESTAC]oNARiA,
cOMPRENSiBLE E ISOTÉRY]CA.,', presentado_por el Bachiller nopnÍcÚr7 sÁrCEÑo, toie'kunyn, permitiendo sú
insc_ripción en el II Ciclo Taller de Tesis de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 2018'cori el fin de áptar
el título profesional de Licenciado en Matemática;

Que, mediante Resolución N' 147-2018-D-FCNM, de fecha 28 de diciembre 2018, se designa el Jurado Evaluador
Ce la Sustentación de Tesis de lcs partlcipantes Cel Segunda Ciclo Tal{e¡'de Tesis de le Facultld de Ciencias lrlaturales
y Matemática;

Que, según Acta de Sustentación de Tesis del 11 de enero del 2019, incluida en el expediente, se acordó calificar la
tesis s.ustentada por el señor Bachiller RODRIGUEZ BRICEÑO, José Kenyn, para tiptar el Título profesional de
Licenciado en Matemática.por la modalidad de Tesis con Ciclo de Teíis, 'según'la puntuación cuantitativa v
cualitativa que a continuación se indica: Calificación Cuantitativa 15 (QUINCE), Ca[¡ficación Cualitativa aÚEÑO; '

Que, .según Dictamen N" 30-2019-CGT-FCNM, emitido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de
Ciencias ¡at_u1fe¡- Y Matemática, de fecha 20 de junio del 2019, el expediente preíentado por el Bachiller en
Matemática RODRIGUEZ BRICEÑO, José K.enyn, cumple con los requisitos'previstos'en el Reglament; á; Gr;¿";,
Títulos de la Universidad Nacional del Callao, declarando apto para la expedición del diplomá respectivo:

Estando_ a Io glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales v
Matemática y, 9l uso de las atribuciones que le confiere jos Arts. 787" y 189" del Estatuto de la Universidad y a'l
numeral; 70.2 del Art.70" de la Ley Universitaria. Ley N" 30220.

RESUELVE:

10. APROBAR, el otorgamiento del Título Profesionai de Licenciado en Matemática al Bachiller RODRIGUEZ
BRICEÑO, José Keriyn, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

2o. PROPONER al Con§o Universitario CONFERIR el TÍtulo Profesional de Licenciado en Matemática al Bachiller
RODRIGUEZ BRICEÑO, José Kenyn, concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

30. Transcribir-la presente Resoiución ai Rectorado, Escuela Profesional de Matemática, Departamento Académico
de Matemática, Unídad de Investigación. Comisión de Grados y Títulos e interesado, paia conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

fdo, Mg' ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemátlca de la Universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

,"ffi
*sf

§w,m,nMg. Wo{.
Decano


